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B O L E T I N I 
ut 

DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A D f K R T K I C I i I 1 I P O R T A S T K 

L a * l«y«*. ordene» y anuncio» ose hayan da tn**rtar*e en loa Bo-
u r n i i g Ó . I O I A L M * * han de mandar al Jefe político raapectlvn, por 
tafeceedncto *a pasarán atoa aditoraa da loa mencionado» perid-
alca*-. 

(Real ordan da 6 do abril da 1WW.) 
•• poblie* todoi IOÍ dí&i, «iiceplo lo* domingo!, 

O F I C I N A S ; P E L I G R O S , 8, «atresnalo derecha. 
T B L B K O N O 2 .081—APARTADO 830 

D I D I B » A DOOH T O » T H H B A «BIS 

P r e e l o é» •ue«rl|»elon 
Cintro» oficíale». Ra ceta capital, llevado a domicilio, 3'80 paaotaa men-

•uala»; fuera da olla, 8'ftO al mea, 10'bO al trlmaatra, 31 al aomoata y 43 por «a ano, 
Paritcnlare* — Hn rita capital, llorado a domicilio 13 pateta* trlmrv.ra, 34 

al aemeatre y 48 al ano, y fuera da «Ha, 16 al trimeatr* 80 al *eme*t re y60t ano. 

8* admitan anacripclonoa «a la Administración del BOI.KTID. callo * Pell-
groa, 8, éntrtauelo derecha.—K«era do eata Capital, directamente por medio 
do carta a la Administración con Incluelon del Importo dol tiempo do abono en 
letra da fácil cobra . 

I » f . I 1 M F M I I O I E S 

A n n n e i o e prooedeate» de la Exealantlntma 
í Hpntamrtn proYÍnda!. linea o t 'racoiAn.. . 

Trioni jedie ia lea o fracción 
M a m oficíale* Id. i d . , 
Idem part i on I a r t a . 

0 60 
1 00 
0 90 
1 60 

n ú m e r o s u e l t o , 50 cent imes . 
• p a r t i c a l a r e a , 00 oéotlmea. 

Parte oficial 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, 8. A . R. el Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta Real Familia, continúan sin novedad 
«n su importante salud. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
_ e 

C O N T A D U R I A 

Resarcen por cspitnloi y artíoulos dol presupuesto extraordinario «1« gas-
toi aprobado por esta Corporación en 13 de enero de 1922. 

T O T A L 
a i n r o i 0 8 P a t a t a * c d n t a . p e , . u u ~ C i n t a . 

C A P I T U L O I . — Administración provincial 

1.* Gastos de la Diputación 28.716 4D 
4, # Arqnitectoa 4.600 83.91* 40 

C A P I U T L O II.— Servicios genéralos 

i: Qaintae . . . .a . 9.126 9.126 
r*fS »H*#a9 • • • r*-

CAPITULO III.—Obras obligatorias 

1* Reparación y conservación de caminos.... 14.730 06 14 780 08 
C A P I T U L O Vf.-Cargas. 

Pensiones 17.000 17.000 
C A P I T U L O V.—Instruction pública 

1. « ' Junta proróoiol . . . 8.749 38 8.749 88 
C A P I T U L O Yl.—Beneflcenoia 

1* Atenoioaeo generales 32.4T4 42 
2. # Hoopitel p r o T i n o i a l 88.014 74 
8* Idem de San J n a n de Dios 117.099 63 
4* Hospicio y Colegio de Desamparadoa 79.247 92 
5. * Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.. 60.834 60 
«.* lodosa y Colegio de lo Pas. 177.668 91 
7.* Csaa de Maternidad 21.979 09 666.239 32 

C A P I T U L O vil.—Corrección pública 

l* Oirceloa. 40.000 40.000 
C A P I T U L O VIII.—Imprevistos 

Tínico. Imprevietoe 9.000 2.000 
C A P I T U L O X.—Carreteras 

2.* Construcción de correteraa provinoialee... 10.634 56 10.634 66 

Total general de gantes 688.693 74 

Madrid, 16 de enero do 1922.—£1 Presidente, A . Días Agoró. 

Relación de los oonerdos adoptados 
por la Diputación provincial en la 
sesión de 81 do enero de 1921, que 
se publica a los efectos dol artícu
lo 64 do la ley Proviooial y en cum
plimiento delaouerdo de la Oorpo-
raoién de 81 de ootnbre de 1917. 
Aprobar el aata de la sesión ante-

terior. 
Qaedar enterada de haber sido do-

•ignado Presidente de la Comisión de 
Fomento D. Manuel Ariamendi. 

Quedar enterada da los donativos 
kechos por el Sr. Gobernador civil de 
1.000 peaetes para obraa benéficas 
provinciales, y de 40 kilos do algodón 
en rama y 200 metros de gasa; qne 
conste en acta la satisfacción do la D i -
pntaoióo y su agradeoimíento al do* 
nante, y «¡se las 1.000 pesetea sedes* 
tinoc a la adquisioión de oalsado paro 
loB*niflos dol Hospicio. 

Quedar enterado de la Real orden 
del Ministerio de Fomento diaponien
do no ha logar a lo solicitado de in 
cautarse el Estado do la conservación 
del tramo de carretera provincial, que 
une la de Madrid a Tolodo con la en
trada al Aeródromo. 

Qaedar enterado de la oarta da los 
hijos de D. Torieio Fernandos Moro
los dando las gradas por las atencio
nes guardadas por ests Corporeoión, 
con e l que tantos afios os honró per-
teoecisndo a ella. 

Conceder a D. Pablo del Pozo, Snd-
director de lo Banda de músioa del 
Hospicio, qne Viene desempeñando 
interinamente la plass de Director de 
lo misma, nns cantidad equivalente al 
60 por 100 de la diíorocoia entro el 
sueldo que disfruta y el que hubiera 
de cobrar si hubiera sido Director de 
4a Banda, haciéndose oonstsr qne es 
por nna sola vas y s in que en ningún 
coso pueda considerarse como recono
cimiento do derechos. 

Decectimar Is inctonsis do D . A n 
tonio Ruis Guijarro, Prcfocor .do loo 
Escuelas de l Hooeioío, solicitando el 
abono de alguna cantidad que le cora-
•pense dol gasto que ho tenido qne 
realiaar paro ol traslado do MU resi
dencio o Aronjuoe. 

Desestimar la instanoia de loa obro-
ros de los c u a d r i l l a » permanentes co
ncitando ana g r a t i f i c a c i ó n oon moti
vo de Pasauas. 

Imponer al Comisario dol Hospital 
de San Juan de Dios un aperaibi-
miento por negligencia en el docem-
peflo de su eargo. 

Nombrar Procuradores de la Bene-
ficencio provincial, con lo remunera-, 
oién anual de 1.C00 pecetas, do con
formidad aon lo aaordado por lo Oor-
poraoióu en 2 de jalio último, o don 
Emilio Letrado de la Cámara y I). S a -
tnmíno Peres Martín. 

Confirmar los siguientes acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial 
en el periodo comprendido desde ol 
18 hasta 81 de dioiembre de 1920. 

17 Dioiembrein.-Desestimar la ins
tancia do D. Luis Gayo, representan
te de la Empresa arrendataria de la 
Plasa de toros, solicitando se suspen
da la exacción de la multa de 1.000 
posetaa que le fué impuecta por los 
obras realisadas en la Meactt de To
ri l hasta tanto se resuelva por la Su
perioridad la suspensión de la reso
lución reelamada. 

21 Dioiembre 13.—Quedar antero
da de la c o m u n i c a c i ó n del Dirootor dol 
Hospital provincial dando traslado do 
la que ha dirigido al Sr. Jnez de guar-
dia partiai péndola que, eegún le ma
nifiesta el Profesor Médico del Eotav 
bleoimiento D. Tomes Rodrigóos Me
ta, el enfermo Ensebio Andrés Layan
te, reolnído en la Bala de demantos, 
sufre diversas lesiones sansodss en l u 
cha con un mozo de la enfermería, y 
disponer que se depuren los hechos y 
responsabilidades sdministrstivss que 
pudieran existir, en diligencias qne 
iltraira el H r . Visitador dol Establo-
cimiento. 

21 Dioiembre 18.— Pedir ol Sr. Ins
pector general de Han i dad sueros pa
ra ol servicio de los hospitales pro-
vlnoialec. 

26 Diciembre 20.—En visto dol ofl-
do do lo Administración do Geotritm 
dones, de esta provincia, on expedí en
te que ss sigoe en lo mismo, oon roo-



tiro de loe solarea prooedentes del 
Hospital de Sen Joan de Dios, en cu
yo oficio ae intereaa eertifieaoión en 
qne se haga constar el ecnerdo de le 
Corporaoión, en qne se oonfiere el se
ñor Presidente y el Sr. Vicepresiden
te de la Comisión provinoial, la repre
sentación qne mani&eeUn ostentar en 
le reclamación mencionada; disponer 
qne se expida y remita la certificación 
que ae interesa, hacendó oonstar las 
persones qne ejercieron esos cargos en 
el último bienio, y qne la representa
ción, qne respectivamente ostentan, 
es la qne les atribuye la ley Provin
cial, para la ejeouoeión de los aouer-
doc de la Diputación y de la Comisión 
provincial. 

26 Diciembre 29.—Eu vista de las 
manifestaciones del Sr. Visitador del 
Hospital de San Juan de Dios, relativas 
a que en dicho Establecimiento no ae 
haoe el servicio de guardias; disponer 
se manifieste al Sr. Decano del Caer-
po Médico procure exigir la efectivi
dad del expresado servicio de guar
dias en dicho Hospital, advirtiéndole 
que, de su exacto cumplimiento será 
rreeponsable personalmente; previ
niéndole asimismo qae. en el eaao de 
que haya heoho, o tenga que haeer 
uso de las facultades que privativa
mente* le atribuye el art. 28, para ha-
oer la desiguaoión de faeultativoa, 
dé cuenta a la Corporación de lea mo
dificaciones que sufran los servioios 
en oposición al espíritu y letre del 
Iteglemto, ya que en el mencionado 
art. 28 establece la antigüedad come 
principio general en la distribución 
de servioios facultativos. 

30 Diciembre 20.—Disponer que 
por los Directores de los Estableci
mientos provinciales se determineu 
las cantidades y preoios de los artícu
los necesarios en los mismos, durante 
el próximo ejercioio de 1921 22. 

31 Diciembre 29.—-Qae se efectúo 
el lavado de ropas del Hospital de 
San Juan de Dios en el lavadero del 
Establecimiento, Ínterin se organiaa 
nuevamente este servicio, y ente la 
negetiva del Sr. Retana a eontinuar 
efectuándolo. 

34 Diciembre 29. — Aprobar la 
cuenta definitiva presentada por don 
Ramiro Meatre, de loe gactoc oca-
sionadoa en la conducción de cuatro 
domen tea, desde la sala de observa
ción del Hospital provinoial y mani
comio de Ciempozueloa a Cuenca. 

85 Diciembre 29. — Aprobar las 
cuentas presentadas 'por el Sr. Mes-
tro, de los gastes ocasionados en la 
conduooión de cuatro dementas desde 
la sala de observación del Hospital 
provincial a Gaadalajara. 

36 Diciembre 81. — Como'a pesar 
del tiempo transcurrido desde el 21 
de julio pesado, para que 25 demen
tes relacionados en efioio del manico
mio de Ciémpozuelos, feche 14 del 
mismo mes, fueran entregados unos a 
ene familias, y otros condecidos el si
tio de eu procedencia, sin resultado 
hasta la fecha, ecordedo recordar el 
Sr. Superior del referido estebleoi-

'miento le obligación en que se en
cuentra de llevar a cabo las gestiones 
neoesarias psrs su cumplimiento. 

37 Dioiembre 31.-Solicitar del Jua 
gado de instrucción del distrito del 
Hospital, de este Corte, dispongo lo 
conveniente a fio de que la aliecada 
recluido en el manioomio de Oiempo-
auelos Saturnina Mariana Galarza 
Kioto, y qae según certificación facul
tativa se encuentra curado de la enfer
medad mental que motivó su ingreso 
en el mencionado establecimiento, sea 
dada de alta y deje, por tanto, de ser 
una carga indebids psra el Erario pro
vinoial. 

38 Diciembre 13.—Quedsr entera
da de una oomaniaaoión del Director 
del Asilo de las Mercedes trasladando 
otra del Sr. Profesor médioo del mis 
mo participando puede darse por ter
minada la pasada epidemia de escar
latina, y en su virtud que se reeta-
blezeen los ingresos, entradas y per
misos de las asiladas. 

39 Dioiembre 20.—Acceder s lo so
licitado por D. Vietorio Munioio Ro 
dríguez, vecino de Navarredonde, en 
esta provincia, y diaponer que como 
pariente más próximo a la ciña Lucía 
González Muaioio, acogida en la In-
oluaa, se le haga entrega de aquélla, 
el objete de peder]e criar y educer en 
el seno de la familia. 

40 Diciembre 20. — Declarar de 
abono a favor de María Carros, cole
giala que fué de la Pea, el premio de 
loterie, importante 125 pesetas, con 
que fué agraciada en la extracción 
oelebreda el día 20 de enero del año 
1903, toda vez que su matrimonio oon 
Gumersindo Fernández, está justifi
cado en legal forma. 

41 Dioiembre 20.—Idem id a favor 
de Eliaa Sánchez Muñoz el ídem#íd., 
que oomo colegiala que fué de las 
Meroedee, la correspondió en el sorteo 

J del día 10 de agosto de 1898, y por 
iguales causas que la anterior. 

42 Diciembre 22.— Conceder la 
oportuna autorización a loa ex acogi
dos del Hospicio, Ricardo de Atocha 
y Antonio Blanco psra que puedan 
ingresar como voluntarios en lea files 

I del Ejéroito y con dectino al 2." Re
gimiento de Zapadores-Minadores en 
calidad de educandos de corneta. 

43 Diciembre 29.—Idem id. a dolé 
Margarita Carrasco, veoina del Real 
Sitio de Aranjuez, para qne, y previas 
las formalidades correspondientes, 
pueda proceder al prohijamiento de 
un aeilado del Hospioio, de trece a ca-
toroe años de edad. 

Quedar enterada con sentimiento 
del fallecimiento de la Hija de la Ca- j 
ridad adscrita al Hospital provinoial, 
Sor María Juana Aiati. 

Aeoeder a lo eolieitado por doña 
Espérense Calle y en su virtud dispo
ner el ingreso en el Ajilo de las Mer
cedes de su hija María del Pilar Aato-
la, cuando por turno le corresponda, 
oon arreglo al reglamento. 

Aprobar la cuenta definitiva de loa 
gastos ocasionados en el traslado de 

treinta y dos dementes el Manicomio 
de Valladolid y tres a Stgovia. 

Oficiar a la Diputación de Segovia 
para que ce haga oargo en el Manico
mio do Ciempoaueloc de la alienada 
María Callejo Remires. 

Conteeter a D . Joaquín Escudero, 
que cata Qojporsoián ae hará carga de 
su hermano demente Rafael Eaoudero 
y Sánohra Vargaa, según se solicite, 
cnando se demuestre dooumentemtn-
te le obligación de cata Corporación, 
cobrando éata, en tel caso, la penaión 
de que disfruta el citado enfermo, c o 
me reintegro de las estancias que 
cease. 

Reolamer a le Diputación provin
oial de Granado la cantidad de 297 pe
setea, importe de estaneias indebida
mente causadas en el Hospital pro
vincial, por la alienada, natural de 
aquella provinoia, Antonia Faentes 
Molina. 

Apercibir al contratista del sumí" 
nistro de maderas, conminándole oon 
las multes autorizadas por la oondi-
oión 18 del oontrato, si en el plsso de 
dose dísc na sirve los pedidos qus ls 
han sido formulados por el Director 
del Asilo de las Mereedec. 

A probar el expediente reletivo a la 
documentación que tienen que remitir 
los Ayuntamientos de la provincia en 
cumplimiento de loa arts. 23 y 126 de 
la ley Municipal. 

Aprobar la liquidación de las obras 
del trozo primero de la carretera pro
vincial de Aloalá de Henarec a Meco, 
y declarar de abono el contratista el 
salde que resulta a BU favor. 

Tomar en conaideración y pasar a 
la Comisión de personal una propues
ta del Sr, Garoía Albericio para que 
se amplíe el plaso de presentación de 
i n s t a n c i a s para las oposiciones a Ins
pectores del Hospicio. 

Madrid, 1.' de febrero de 1921.- E l 
Secretario, Simón Viflals. 

P A R T E OFICIAL 
(Recibido a la» 24). 

Ministro Gobernación a 
los Gobernadores civiles 
de todas las provincias. 

P a r a que se sirva V . E . publi 
cario en la H O J A O F I C I A L , le 
comunico lo siguiente: 

Comandantes generales t e r r i 
torio Africa, comunican que no j 
ha ocurrido novedad. 

Las noticias recibidas de los 
Gobernadores civiles de las pi o-
vincias participan que las elec
ciones se han celebrado con la 
más completa tranquilidad y sin 
incidente digno de mención. 

E n Madrid la tranquilidad ha 
sido absoluta y el resultado de 
la elección es el siguiente: diez 
mauristas, cinco liberales, dos 
conservadores, dos albistas, dos 
reformistas, dos monárquicos 
independientes y un socialista. 

sejo y Ministro de la Guerra , 
Estado y M a r i n a , permanecerán 
el día de hoy en P i z a r r a , de 
donde saldrán por l a tarde para 
llegar a esta Corte en l a maña
n a del martes. 

V E R T E l f C I A 

Esta H O J A O F I C I A L se publica 
por dispo3Íción del Gobierno, 
con objeto de evitar que la ca
rencia de medios de publicidad, 
desde la mañana del domingo 
hasta la tarde del lunes, impues
ta por las disposiciones que es
tablecen el descanso dominical, 
origine la circulación de falsos 
rumores, inexactas noticias que 
puedan producir injustificadas 
alarmas en la opinión. 

L a presente H O J A se reparte 
gratis a los casinos, cafés, bares 
y establecimientos públicos aná
logos, rogándose a sus dueños o 
encargados la fijen en lugar v i 
sible para conocimiento del pú-
blico. 

(De la Hoja Oficial de hoy). 

Los Sres. Presidente del Con-

PROVIDEHCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Lyón Veil (Jorge) y Jusn Bautista 

Pifieiro Vicente, domiciliados última
mente en Alcalá, 121 duplicado y 
costanilla Saa Pedro, 7, bajo, reepec-
tivamente, compareoeráo, en término 
de cinco díec, ente el Juzgedo de ins
trucción del distrito de Buenavista, 
Seoretarfn del Sr. Dalmaa, para am
pliar las deelarseionec que tienen 
prestadas en causa por estafa, instrui
da por disho Juzgado, por deancia do> 
D. Jorga Lyón. 

Madrid, 27 de enero de 1922. 
V . # B.*o 

Joaquín Diaa Cañábate. 
E l Secretario, 

José D a l m a u . 
(Núm 866 ) (B. -110) 

I N C L U S A 
D. Julián Muñoz y Romane, Juez mu

nicipal suplente e interino de pri
mero Ínstenme del distrito de le 
Inclusa de eeta Corte. 
Por el presento hago saber: Qae en 

el juicio ejecutivo do que después se 
h a r á mérito, se ha dictado la senten
cia suyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen aaí: 

Sentencia: 
En la vi l la do Medrid, e diez y coi* 

de agosto de mil novecientos vein
tiuno.—El 8r. D. Jnlián Muñoz y Ro
mana, Juez munioipel suplente e inte
rine de ptimera instancia del distrito 
de le Induce, habiendo victo el pre
sente juicio ejecutivo seguido entre 
partes; de une, como d e m a n d a n t e , don 
Antonio González Moran, mayor de 
eded, empleado, y vecino de este Cor
te, representado por el Procurador 
D. Rafael Carraaco y defendido por 



el Abogado D. Franolceo Goieoeehee, 
y de otre, eomo demendcdo, D. Fran-
citoo Moflee del . Oaetillo, también 
mayor de edad, y domiciliado en Tor-
tose, constituido en rebeldía sobre pe
go de diec mil pesetas, importe de dos 
letras de cambio, gastes de protesto 

'-mtefceee légale* y» costea; y 
Falle: 

Qee debo mandar y mando seguir 
ls ejecución adelante, hacer trence y 
remato de los bienes embargados, y 
con su producto entero y cumplido 
psgo a D. Antonio Gonaálea Moran 
de lee diez mil pesetas de principal, 
gastos de protesto ale les dos letrss 
preaentedas son la demanda y cuen
tea de ressoa, intereses legales desde 
la fecha en que se practicó ese dil i 
gencia y las costas, a cuyo pago con
deno expresamente a D. Franoiaoo 
Mullos del Castillo.—Así por acta mi 
lentenoia, que mediante la rebeldía 
del áeudor ce notificaré en estrados, 
publicándose su eneebezsmiento y 
parte dispositiva en los periódicos 
oficial™, si se pidiere, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, meado y fir
mo.—Julián Mufles. 

Publicación: 
En la Audiencia pública de esto 

día ha sido leída y firmada la senten
cie que entecede por el Sr. D. Julián 
Mufles y Romana, el cual es, como 
en el encabezamiento de la misma se 
expresa, Jnez municipal suplente o 
interino de primera instancia del dis
trito dele Inclusa, de todo lo que 

[yo, como Secretario de ese Juagado 
y que oonoee de ectoe autos doy fe.— 
Madrid, diez y seis de sgosto de mil 
novecientos veintiuno. — Ante mí, 
Juan Martos. 

Y pare qne sirva de notificación en 
forma al demandedo D. Francisco 
Mnfloz del Castillo, cuyo actual domi
cilio y peredero se ignore, se expide 
le presente en Medrid, a veintinaeve 
de agosto do mil novecientos veinti-

[uno. 
Julián Mulos . 

E l Seoretsrio, 
Ante mi, 

Jusn Msrtos. 
A.—88) 

U N I V E R S I D A D 
La persona o entidad qae se crea 

duefie de seis sseos de csrbón de pie
dra de unos 200 kilos encontrados a 
vsrios sujetos en la mañana del dfa 
15 de enero eotnal, comparecerá, *n 
término de diea días, ante el Jnagado 
de instrucción del distrito de la Uni
versidad, do esta Corte, 8eoretarfa 
de D. Fermín Suáres, para que pree-
ten declaración cobre el hecho, en 
causa por sustracción de dicho carbón, 
instruida por el exprecado Juagado, 

I bajo el número 37 de orden. 
Madrid, 26 de enero de 1922. 

E l Secretario, 
P . D. 

Francisco Puvol 
(Núm. 379) ( B . - l l l ) 

Lobo Cacóle (Carmen), de diea y 
nueve años de eded aaturel de este 
Corte, soltera, hija de Carmen Casóle, 
domioiliada últimemente en le cello 
de San Buenaventura, núm. 1, oora-
pereoerá, en término de diea diec, en
te el Juagada de inatrueoión del dic-
tsito de la Universidad, de cata Corte, 
Seeretería de D. Esteban Unzuete, 
para ser reconocida por los Médicoc 
forenses, en causa por tentativa de 
aaioidio, instruida por referido Jua
gado oon el núm. 871-921. 

Madrid, 19 de enero de 1922. 
E l Seor-tario, 

Ectcban Unzuete. 
(Núm. 350) ( B . - 1 1 3 ) 

L I L L O 
D. Joaé Castro Fernandos, Juee de 

itictruooión de esta villa y pertido 
de Li l lo . 
Por le precente requisitoria y como 

comprendido en el número primero del 
art. 835 de le ley de Enjuiciamiento 
Crimina), ce cite, Heme y emplaza a 
Juan Abia Ruiz, de diea y nueve años 
de edad, soltero, carretero, neturel de 
Yeola, hijo de Antonio y de Dolores, 
veoino de Albaoete, oon domioilio en 
calle Padre Romsno, núm. 11, y re
sidente en Villaverde en los tejares de 
le Viude, prooesedo en censa seguida 
en este Jazgedo oon el nám. 42 de 
1921, por delito de hurto, para que en 
término de diez díss oemparezca ente 
este Juzgedo a prestar declaración 
indagatoria y eenetituiree en prición; 

I bejo apercibimiento que, de no oom-
m parecer, le parará el perjuicio a que 

haya lugar. 
A l propio tiempo ruego y eneergo 

e todas lss Autoridades de cualquier 
orden y Agentes de la policía, pro
ceden a le bucos y captura de men
cionado prscecado, el qne oaso de ser 
habido, pondrán a mi disposición en 
la Prisión de este partido, pues ssí lo 
tengo, scordedo en la causa de refe
rencia. 

Dado en LilIo,e 20 de enero de 1922. 
José Cactro Fernández. 

E l Secreterio, 
D. S. O. 

José Aparicio. 
(Núm. 346) (B.-112) 

Juzgados municipales 

I N C L U 8 A 
En el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado, por dafios, so 
ha diotado la sentenois, con feeha 11 
del actaal, cuya parte dispositiva dice 
asi: 

Ftllamo*: 
Que debemoc condenar y condena

mos a Jacto Vargec Mechuoa Lora a 
la pena de cinco diec de errecto y el 
pago do lac coatas en rebeldíe y e¡ qne 
indemnice en treinta pesetas a Ma
nuel Dies, y subeid¡ariamente a ceta 
indemnización e le duefte de la moto 
doña María Fernández de Heredie. 
Federico Enjute, Emilio Martínez, 
Francisco López. 

Y con el fin de notifiesr el fallo i n 
serto a doña María Fernández de He

redie, cuyo paradero se ignora, expi
do la precente para ca inserción en el 
BOLUTIV OvioULdeecta provincia ea 
Madrid, a 18 de enero de 1922. 

V . # B . # 

Jalián Mu Hoz. 
E l Secretario, 

m i m m m Francieoo Airare* de Lera, 
(Nám. 866) (B.-144). 

JSytotamlentos 
B O A D I L L A D E L MONTE 

D. Joaquín Lorenzo Nevarro, Presi 
dente do la Junte del repertimiento 
sobre utilidades formado en este 
Municipio para cubrir el déficit del 
presupueste, 
Hago aaber: que terminado dicho 

repartimiento queda expueate el pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien
to , por el plazo de quince días, a con
tar deede el de le feche, y que duranto 
ese plazo y los tres díss siguientes, se 
admitirán por la Junta las reolamecio-
nes que se produzcan por les personas 
o entidedec eomprendidec en el repar
timiento, pu l iendo versan lee reclame, 
cionec sobro la estimación de las u t i 
lidades, rentas o rendimientos; sobre 
la liqaidaeión de cada uno de los con 
coritos de gravamen, y sobre las boni-
físaoiones, tanto del reclamante oomo 
de sualqiera otra persona o entidad 
oomprendida en el repartimiento, y 
habiendo de fandarsa tode reclama
ción en hechos conoretee, precicos y 
determinadoc, ssí cerno presentarse 
aoompaflada de lee pruebas necesarias 
pars la justificación de lo redamado. 

E n I ion -lilla del Monte, a 24 de 
enero de 1922. 

Joeqaín Lorenzo. 
GRIÑON 

E l padrón reparto de la contribu
ción rústica de este término, formado 
por la oficina de conservación catas
tral de la provincia, para el año eco
nómico de 1922 23, se halla expuesto 
al público en la Secretsrfe de ecte 
Ayuntamiento , por término de ocho 
días, al objeto de oir reclamaciones. 

Griñón, 28 de enero de 1922. 
E l Aloalde, 

Jucto Agenjo. 
(Núm. 365) 

MONTEJO D E L A S I E R R A 
Se encuentra el público por térmi

no de ooho días, en la Secretaría de 
ecte Ayuntamiento, el padrón de la 
ríqueze rústica de ecte término, for
mado por la Dirección del Servicio 
Agronómico Catastral de ceta p r o v i n 

cia para 1922 a 1923, en cuyo plazo 
podráa presentarse lee reclemaoionee 
que vercen coerce de errorec aritmé
ticos o de oopia. 

Tembién ce encuentra al pública en 
dicha Secretaría por término de dice 
díes, pere oir rjolemeoionee, la matrí
cula de la Contribución indastrial y 
de comercio de esta villa, forceada 
pare 1922 a 1923. 

Man tejo de la Sierre, 20 de enero 
de 1922. 

E l Alcalde, 
En ti qae Bordó. 

V 1 L L A C 0 N E J 0 3 
Recibidas de le Direooión general 

del Servicio Agronómico Catan ir al 
lac lictac oontribativac de cate térmi
no de la riqueaa rústica pare el pró
ximo ejeroieio de 1922 a 28, se hellen 
expuectac al públieo eá ceta Secreta-
ríe, por espacio do quince dfac, para 
oir reclamación**. 

Villacouejos, a 21 de enere de 1922. 
E l Aloalde, 

Lorenao Vil lar. 
A L A M E D A D E L V A L L E 

Se hallan t e r m í n a l o s y expuectos el 
públieo en la Secretaría de ecte Ayun
tamiento, por término de quinoe días, 
oontedoc deede hoy inolucive, e fin do 
oir reclamaciones, los documentos co
rrespondientes al año 1922-1923 si
guientes: 

E l proeupuecte municipal ordinario 
y cu oopie. 

E l padrón de cédulac pereonalee, cu 
copia y liste oobretoria^ y 

La matríoula induetrial, euc doc c o 
p i a s y lictac oobratoriac. 

A l a m e d a del Valle, 16 do enero 
de 1922. 

E l Aloalde, 
Federico Canenoia. 

C O L M E N A R V I E J O 
E l padrón de le riqueza rústica de 

ecte término munioipel pera loe efee-
toe tributarios de 192¿ 23, ce helle ex* 
puCeto el públioo en la Seoretaría de 
ecte Ayuntamiento, dorante ocho 
díae, en ouyo plaao podrán presen tar
so lae reclamacionec quo úuioemente 
vercen aoerea de errores aritméticos o 
áe copie. 

Colmenar Viejo, 21 de enero do 
1922. 

E l Aloalde, 
Vicente Torres 

ÜALAPAGAR 
Oon el fin de oir roclemccionec qu> 

cólo versen aoerea de errorec erilmé-
ticoc o de oopie, se halla expueeto al 
públioo en la Seeretería do ecte Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
el padrón de le riqueaa rúctiea de ceta 
término, formedo para que corta efec
tos on el año actaal de 1922-28. 

Gelapagar, 21 de enero de 1922. 
E l Aloalde, 

Ricardo Graciano. 
R O B L E D I L L O D I L A J A R A * 
La matríoula del subsidio induetrial 

] de ecte término munioipel, formeda 
para el afio de 1922 a 1923, ce halla 
expaeetc al público en la Seeretería 
del Ayuntemiento, por término de 
diez diec, para oír reclamecionee. 

Robledillo de le Jara, a 21 de enero 
de 1922. 

E l A l c a l d e , 
C a r l o s A ubi do . 

N A V A R R E D O N D A 
E l padrón de la riqueza rúctiea da 

ecte término municipal para loe efec
toe tributarios de 1922*23, formado 
por la oficina del servicio de oonser-
veoión oeteatral de ecte proviaeie, ce 
helle expueeto al públieo en le Secre
taría de ecte Ayuntamiento, por tér-



mino de ooho días, pere oir reclame-
eiones qua versen acerca da errores 
aritméticos o de copio Bolamente. 

Navarredondo, a 21 de enero 1922. 
E l Alcalde, 

P . 0 . 
Jerénimo Velasco. 

La matricula de la eontribuoión in
dustrial do este pueblo para el próxi
mo ejercicio de 1922-23, so halla ter
minada y expuesta al público en la 
Seóretaria de este Ayuntamiento, por 
término de diez días, para oir recla
maciones. 

Kavarredonda, a 21 de enero 1912. 
E l Alcalde, 

Eugenio Gonaálea. 
POZUELO D E L R E Y 

Recibido que ha sido de la Superio
ridad el padrón de la riqueza rústica 
de este término a los eíeotos tributa
rios de 1922 a 23, queda expuesto al 
público en le Secretaría del Ayunta
miento desde esta íeoha, por término 
de ooho dios, pare que pueda ser exa
minado per los contribuyentes y for
mulen las reclamaciones que única -
eamente versen acerca de errores arit
méticos o de copia, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Pomelo del Rey, 21 de enero de 
1922. 

E l Aleaide. 
Nieaaio Aparieio. 

C O S L A D A 
E l padrón de la riqueza rústiaa de 

este término munipal para los efeotos 
tributarios de 1922-23, de halla de 
manifíceto al público dnrant* ooho 
días, en la Seóretaria del Ayuntamien
to, en cuyo placo podrán presentarse 
las reclamaciones que únioamente ver
sen aoerea de errorec aritméticos o de 
copia, que coran resueltos por la Di
rección del servicio agronómico ca
tastral de la provincial 

Coslada, 19 de enero de 1922. 
E l Aloalde, 

Julián de San Antonio. 
A R A N J U E Z 

Terminado el padrón de la riqueza 
rústica de este término para los eíeo
tos tributarios por dicho ooncepto en 
el ejercicio próximo de 1922 a 23, que
da expuesto al público por ooho días, 
en la Secretaria del Ayuntamiento, al 
objete de cer examinada y presentar 
reclamaciones que versen únioamente 
sobre errores aritméticos o de copio. 

Aranjues, a 23 de enero de 1922. 
E l Aloalde, 

Firmado. 
V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 
E n el alistamiento de loa mozos de 

esta villa para el actual reemplaao, ha 
sido incluido el moco Ildefonso Enri 
que Rodríguez Baeca, hijo de Ildefon-
ao y de Anastasia, como comprendido 
en el ceso i . * del art 34 de la Ley, e 
ignorándose su aotusl residencia y pa
radero y el de sus padres o encarga
dos ao le oila por el presento paro que 
comparezca al acto de la rectificación 
del alistamiento y demás observacio

nes subsiguientes del reemplazo; en 
la inteligencia que, de.no verificar lo, lo 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Yaldetorros de Jarana, 21 da enero 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Alfonso Martin. 

E L PARDO 
•'•'̂ CBMavtTaTt-tsaarM 

Ignorandone el paradero del moso 
José Domingo Gonzalos, hijo de Ma 
riano y de Leona, naoido en este Real 
Sitio el día 24 de septiembre de 1901, 
sole cita por el presente para que com
parezca ante esto Ayuntamiento a loa 
aetos de rectificaeión del alistamiento, 
sorteo y clasificación, que tendrá la 
gar el 12 y 19 de febrero y 5 de mar
zo próximo, oon apercibimiento de ser 
declarado prófugo. 

E l Paido, 27 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

Antonio Martin. 
(Núm. 359) 

MOSTOLES 
La matricola industrial y de co

mercio de esta villa pajra e l ejercicio 
de 1922-23, se encuentra terminada y 
ha disposioión del pdblioo, por quince 
días, en la Secretaría á» este Ayun
tamiento, para oir reclamaoiones. 

Móstoles, 28 de enero de 1922. 
E l Alcalde* 

Aifonso Ramírez. 
(Núm. 860) 

L A S E R N A 
Se hallan expuesto» H1 público en 

la Societaria de e«te A y u n t a m i e n t o , 
durante los días qne s« expresan, para 
oir reclamaciones, los documentos s i 
guíen tos: 

Por diez días, la matr i cu la de sub
sidio industriai para 1922-23. 

T por ocho días, el padrón de !a r i 
queza rústica, formado p r la oficina 
del Catastro de la provincia, para di
cho año. 

La Sema, a 26 de e n p n de 1922. 
El A l c a i d e , 

• alaria'o Gutiérrez. 
T I E L M E 9 

E l proycoto del presupuesto ordina
rio, formado por la Comisión de H a 
oienda p»ra el próximo *f,o de 1922 a 

, 1923, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de eate A y n n t e m t e n t " , por 
término de quince dí*a, para o i r ro-
olamaeiones. 

Tiolmes, 1." de en*ro de 19*2. 
E l Aloalde , 

Isidoro Cadenas. 
(Núm. 361) 

A R A N J U K Z 
E l precupuesto municipal < rd inar io 

para el año de 19¿2 28, aprobado p u r 
el Ayuntamiento domi presi'encía, 
ce halla expuesto al público por tér
mino de quince d ;ac, en la Seóretaria 
del Ayuntamiento, para oir reclama 
oionea, de conformidad con lo dispnea-
to en el art. 146 de la ley Municipal 
vigente. 0 

Araojuec, 28 de enero de *923 . 

Ei A l c i d e , 
Doroteo Alonso. 

(Núm. 364) 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 
Se hallan expuestee en la Secreta

ría de aate Ayuntamiento, durante los 
días qne ae dirán, para oir reclamacio
nes, per loa eontribnyentea que do-
ceen examinarlos, loa documentos si
guientes: 

Por diee días, le naatrícala indos -
trial y de eomeroio, correspondiente 
a el ejercicio eoonómioo de 1922 23. 

Y por ocho días, el padrón de la r i -
quesa rústica de este término, corres
pondiente a el mismo ejercicio. 

Paredes de Buitrago, a 25 de enero 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Sandalio Sanz. 

PIÑUEOAR 
Se hallan expuestos al público en la 

Seóretaria de este Ayuntamiento, du
rante los días que se expresarán, para 
oir redamaciones, los documentos si
guientes: 

Por diez días,-la matrícula de sub
sidio industrial para 1922-23. 

Y por ocho días, el padrón de la r i 
queza rústica, formado por la ofioioa 
del Catastro de la provincia para dieho 
alo. 

Pifiuéoar, a 2ü de enero do 1922. 
E l Aloalde, 

Mateo Andrés. 
M A D A R C 0 9 

El padrón de la riqueza rústica de 
este término municipal para los efec
tos tributarios de 1922-23, se halla 
expuesta al público por término de 
o. ha días, en la Seóretaria de este 
Ayuntamiento, para oirreolamaciones 
que únicamente versea sobre errores 
aritméticos o de copia. 

Madaroos, 23 de enero de 1922. 
E l Alcalde aoidental, 

Isidro Martín. 
(Núm. 363) 

ROBLEDO D E C H A V E L A 
Reeibi los en esta Aloaldia, del se

ñor l i i rector del cérvido de conser
vación catastral, el padrón de la r i 
queza rúctioa de cato término munici
pal y otm supletorio para les efectos 
tributa* ios del afle 1922-23, se hallan 
eupuestoc al público en la Seeretarfa 
de ecte Apuntamiento, por el plazo 
de ocho días, para eir reelaaaciones 
que únioamente versen acerca de erro* 
res aritméticos o de copia, lasque se
rien reeueltae por la expresada Direc
ción. 

Robledo do Chavola, 27 do enero de 
1922. 

E l Aleaide, 
Firmado 

(Núm. 362) 

J E F A T U R A A D M I N I S T R A T I V A 
D S L 

I ¡ : : ; : t a ¡ LÜitar ta VL±li 
E l Jefe Administrativo del Hocpital 

mi l iur de Madrid en Carab nchel, 
Hace saber: Qne siendo necesario 

adquirir en eate Establecimiento para 
el mea de marzo próximo, viveros y 
ortieulos de las olssec que o continua
ción ae expresan, sn Isa oantidadea 

que exijan los necesidades del oervi-
oio, suyo oálculo sproximado ae dota* 
lio, las personae que deseen suminis
trar algnno o todos presentarán sus 
proposioionoa desde el día 16 hasta 
Isa onoe horas del 25 del corriente, en 
esta Jefatura Administrativa, aoom 
penando n . m i t l M de fíll trtifln1™ q»i | 
ofrezcan. • . 

Las acudiciónos qne deben reunir] 
loa artículos serán lea qne se expre
sen en el pliego de condiciones redac
tado al efecto, y que se halla de mani
fiesto en lo citada oficina, todos Ion 
diaa no feriados i e onoe a trece. 

Articulo» objeto dol concurso, 
F B I U S B O R U P 0 

500 litros de aceite vegetal do 1.* 
100 kilos de arroz. 
700 ídem de azúcar. ' 
90 ídem de café. 
7.000 ídem de carbón vegetal. 
.050 litros de cerveza. 
70 kilos de dulce. 
650 ídem de garbanzos. * 
26.000 huevos. 
800 kilos de jsmón. 
4.000 ídem de leña de encina. 
40 ídem de macarrones. 
50 ídem de pasta para sopa. 
.4.500 ídem de patatas. 
80 ídem de sal común. 
300 ídem de tocino. 
4 500 litros de vino tinto. 

S K O U S D O ORÜPO 

1.000 kilos do oarne de vaco limpia 
sin hueco. 

500 ídem de fruta. 
800 gallinas. 
600 kilos de hueso blanco de vaca. 
8.500 litros de leche de vaca. 
100 kiloa de manteoa de cerdo. 
300 idem de merluza. 

• Madrid, 2 de febrero de 1922. 
Luis Contreras. 

( E . - 4 7 ) . 

MONTE D E P I E D A D 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreta ds 
imposición núm. 114.754, a nombro de 
D. Fernando Calbacho Petano, as 
anuncia será expedido, anulándoee la 
libreta primitiva si, en el plazo de 
quinoe diaa, desde opta inserción, no 
hay redamación en contrario. 

Madrid, 4 de febrero de 1922. 
E l Jefe de la Cajo, 

Enrique Maraal. 
(A.—87) 

M O N T E D E P I E D A D 
v 

CAJA D E * HORROS 

Solicitado duplicado de lo libreta 
de impoaioión núm. 109.679, a nombra 
ds doña Jnana Moreno Sánchez, — 
onuneis será expedido, anulándosela 
libreta primitiva s i , en el plaso ds 
quinoe días, desde eate inserción, no 
hay reclamación en contrarío. 

Modrid, 3 de febrero de 1922. 
E l Jefe de la Ceja, 
Enrique Marzal. 

(A. -89) 
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50 41 41 69 84 16 10 14 12 9 12 10 11 
88 85 87 41 17 14 28 29 43 16 12 25 6 
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Luttes 6 de febrero de 1921 
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M a d r i d , ti de febrero de 1922. 

V.° B • 

£1 Presidente, 

F é l i x H o z C o r a . 

£ 1 S e er- ta r i o , 

8 . V i ñ a l s . 


